
N.° 1576. DOMINGO 10 DE MARZO DE 1839. D IE Z  C U A R T O S.

S. M. la R ein a  , su augusta Madre la R ein a  G ob ern a- 

dora y la Seirma. Sra. Infanta D oña María Luisa Fernan
d a , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

A N U N CIO S O F IC IA L E S .

P O R providencia del Excmo. Sr. capitán general de esta prb- 
*  vincia se saca á pública subásta una parte de cafSa segre
gada por los arquitectos D. Bartolomé Tejada Diez y D . Fran
cisco García Martínez de la de la caite de la Luna cou vuelta 
á la de Panaderos y Cruz Verde, lYúms. 1 5 , 1 6 , 17 y 18 de la 
antigua numeración, y ^0., 2 y 1 de la moderna, manza
na' 4 8 1 , y cuyá casa disidida o segregada de da principal tie- 
lié lárs líneas de; síi contorno siguientes: ia fachada calle de la 
O t i i  Verdé 48 pies y delínéa ; la medialieríá delá dérécha 2 Í|q 
la de la izquierda 34 i > y la dél tésteró opuesto á la fachada 
éíérra ól- perímetro con 50 pies, que medido geométricamente 
cftfciprénde de área plaña con* el grúésó de su fachada y raedia- 
neWaís 1581 y cinto octavos pies superficiales, cuyo sitio , fá 
bricas corítéñidas y cuanto le pertenece han sido tasadas por lós 
citados arquitectos en la cantidad dé 97 ,264  rs. á rebajar Cargas; 
yi:̂ íífa'-'5u''Wriiáté‘*cs¿4:'’séííalado:eI,día 18 del corriente á las 
éÓée*>dé' SÚ trumana en la posada del Sr. auditor dé guerra, qué 
fó- tiétte calle de Relatores, número 7 , ciiafto segundo; en la 
Tttfefigéncia dé qué lós planos de la expresada división de casa 
Aé fráBart én la escribanía principal dé sú juzgado, Postigo de 
S in - M aitiú , húmero 7 ,  piso bajo , donde se manifestarán.

   .    ... -------

~¡j;G N O RA N D O SE quién Sea'«L dueño dé tln cénso ¿perpetuo 
Jáe 8 rs. que en lo*antiguo gravitaba sobre párte del terre- 

jdq; que ahora ocupa la casa situada en la Red de San Luis* 
tQÚrn. 15 antiguo* jy 55 moderno, de la,manzana 343 * y kp*** 
rece se pagaba á D. Antonio ?EJl|oa * se ha mandado*po¿ provi
dencia ^del^n- D. Tomas Pacheco $ jueaÉ de primera instancia, 
refrendada del escribano del liúmero D.: Eugenio del Castillo; 
(laceré este áfcúncio por ségu ndo y último término dé 20 dias* 
pafa que^de&fcro de ellos acuda el que se consideré dueño, á J ia -  
car éQnstar la pro piedad y .¡esi steóeia desdicho censo , pues > p a - 
nadóse decléra«5ádo\q«e dífey* Itigafcy íe parará■? per juicio^

flí i, - r - — rrrr r
^ 0 1 1  p%Vídéhélá dél Sr. I ) . Manuel Lucéño, juez de p ri- 

mera instancia de esta v illa , réfréndada del escribano dél 
número de la misma D. Jacinto Revi lio , y  término de 50 dias 
contados desde el en que se anuncie en la Gaceta del Gobierno, 
se c i t a y  emplaza á todos lós que se creao eon derecho á Tos 
bienes quedados por fallecimiento de D. Pedro Yañez de»Santa 
/Emíx ̂  yecino qúe fue dé ésta córte ,í  para que se presénteh en 
dicho; juzgado y escribanía á deducir las acciones que les cok»* 
p eta , b a jo a  percibí miento de que pasado el citado término sin 
realizarlos les parará el perjuicio que haya lugar.

é B 0 R  el juzgado de primera instancia que desempeña en esta 
sST oveferie «L Sr¿ D ¿ Matruel Lüceño; magistrado honorario de 
lá  audéencii 'd e Y aliad olid ; y 'escribanía del número de Don 
Lui^ de la^Morsena f  se vende á públka-su basta una casa en esta 

e jmsú calle d eSan Marcos *-• ¿úm. 9 ,  roanz. 3 1 0 , q u e 
4,ieiiade«*tio 5&Y0 ati dtezkeisavo pies ‘cuadrados superficiales, 
y está tasada en 120,215 rs. vellón; cuyo remate se verificará 

-el dia: 4 «dkt. AbríLíde o ó c e á d o c e d e  lam añana en la
^habitación déúicíhoSrv juez, q u e e s íé u la  calle de Bordadores, 

núm. 1 2 , cuarto segundo. ¿

*p \ ‘i . . •. ‘ H ^i  5  J if .-  r • .;•!  ̂ p-.— . , . 1 -.

EL  infrascrito escribano de S. M. y de fiúthero d,él crínleii 
;érí ‘ésfa;éórte.' ; 1  ̂ ;

“ Dó^-fe : Que habiéhdósekélébfádd lá,vlstiá de 1a tausá fór- 
^ éd ácoW tra *D. Rátnón Ga'rsi;  ̂feditor responsable- déf períóífiGc 
' iX &uirtgáy , por dénúrrcíá dé úú ártícÓló injertó en el núme- 
t*ó 2 5  del 26 dé Enéró últiú io, qué eiúpieza wEl méjór de ló¡ 
R eyes,” tuvó éfectó lá ¿álificátiOn , cuyo tertór y el de la áéú- 
téücia fééáida en seguida; e§ él sijgúiehte :
 ̂ En la Villa de Madrid á 7 de‘Marzo dé 1 8 3 9 ,  reunidos lo¡ 
jueces de hecho qué súsefiben para calificar el artículo del nú- 
inéró Í 3  dél périddíco él G u i r i g a y diá 2 6  de Enero pró
ximo pasado qpe empieza w El mejor de lps Reyes” , y conclu- 

5 ye ^áfgtiha que otra Véz” , declararon por unanimidad despue 
4 dé observar todas las formalidades qué prescribe la ley, absueb 

toirrPedro Ráranda.=±Santiago Goya.^Pablo Panades.r:Ramoi 
“de Mesonero Romanos. ±: Francheo Gasádo.rrPedro Beroqiii._ 
' Juan -Máhúél Múelá.—Francisco Pío Gtízíiran.—Rosendo Arias 
=Pedro Yillar.=:Mariano del Gras.^Luis Vidal.

Sénteacia.rrEñ la expresada villa dé M adrid, él referido di;

7 de Marzo de 1859: El Sr. D. Juai/ José Rodrigue^ Valdeo- j 
sera, magistrado honorario dé la audiencia dé Zaragoza, y 
juez de primera instancia de esta corte, d ijo : que habiéndose 
observado en este juicio todos los trámites prescritos por la ley 
y calificado lós doce jueces de hecho Con la fórmula de absueltó 
el impreso inserto en el periódico titulado el Guirigay del sá
bado 26 de Enero próximo pasado, número 23 , que principia 
w£ l  mejor de los Reyes” , y concluye wun grande alguna que 
otra vez” ; por unanimidad debía declarar y declaraba que la 
ley absuelve á D. Rarnon Carsi , responsable de dicho impreso, 
y eó su consecuencia mandaba que sea puesto inmediatamente 
en libertad , sin que éste procedimiento le cause perjuicio ni 
menoscabo en su bueú nombré y reputación; y que se pase el 
correspondiente oficio al Excrno. Sr. gefe político superior de 
esta provincia pará'qué se sirva disponer se alce la retención 
acordada de las cantidades del depósito que existe en el Banco 
español de 8. Fernando , mediante á que ya no pesa ninguna 
responsabilidad en aquel á garantir las resultas del ju ic io , y al 
propio tiempo con inserción de la calificación y de esta sen* 
tencia, pásese á la redacción de la Gaceta el oportuno testimo
n io , cou atento oficio para su publicación. Y  por este su auto 
definitivamente juzgando, asi lo proveyó y firmó S. S., de que 
doy fe.=Rodriguez Valdeoséra.—Lucio María Tapia.

Corresponde con sus originales á, que.me remito. En fe de 
lo cual á los efectos prevenidos signo y ‘firmo el presente en 
Madrid á 7 de Marzo de l859.= L u cio  María Tapia. . <

Juzgado de la intendencia militar del distrito 
de Castilla la Nueva.

Por el presenté se c ita , llama y emplaza por el presente y 
último término de lO dias contados desde la publicación de este 
édictó á tos herederos del capí tan retirado D. Manuel Naranjo, 
y;áf lbVde igual clase retirado en Granada D . Juan de A vila; á 
los de D. Andrés Behició, factor que fue de provisiones en la ciu
dad de Segó vía ; a los de D. Luis Casamayor, comandante que 
fue de escuadrón ; a los de D. José Palanca, teniente retirado 
en Zaragóéa, y á D. Martin Dom ingo, alférez de cuerpos 
francos, para qué comparezcan en la escribanía del juzgado de 
ésta irttendénciá m ilitar, sita én la plazpela de la V illa , púme^ 
ró 1 0 5 , cuarto entresuélo de la izquierda, para hacerles saber 
ühá¿ providéucia dictada por iní con acuerdo del asesor de di
cho juzgado en fos expedientes que contra pada uno de ellos ê 
está srgúfeudo por la mismá escribanía, apercibidos quede no 
hqcerlo lea parará el perjuicio qne haya lugar.

^yO  el infrascrito escribano de diligencias por S. M. del t r i -  I 
^ bpnal de comercio de esta plaza , doy f e q u e  ante el I 

mismo y por su escriba nía se siguen autos de concurso de aeree- I 
dores á bienes dé P* M artin de Irazoqui , señalados con el nú* I 
merq i  de 1.820 , en Ipŝ  cuales con arreglo á lo; prevenido en I 
auto de 8 del cor ríeme ,  he formado y firmado el edicto del te- J 
por siguiente; 1

; En virtud de providencia dictada ante mí por el tribu nal] 
de comercio de. e t̂a plaza con fecha 8 del corriente en los au - I 
tos del concurspde D. Martin de Irazoqui, se cita y emplaza á I 
los acreedores .P.. José Francisco y D, Ju an  Fxaocisco Garm en- 1 
día y D. José María Y ergara, para que en el término de cuatro I  
meses contadqf desde el día en que por última vez se repita este 11 
anuncio, que insertará por tres con intervalo de diez dias I 
tanto en: el periódico titulado el Tiempo  como en la G aceta  I 
del reino, se presenten en esta ciudad por sí ó por legítimas I 
representaciones á O. Manuel de Urmeneta y Parra y Don I 
Manuel In d artsín d ico s de dicho concurso , para liquidar de* I 
finitivamente sus respectivos créditos, y percibir la cantidad I 
que en dinero 9 especie les correspouda , apercibidos de que pa- I 
sado aquel tqrmino sin verificarlo se aplicará lo que á los m is- I 
rnos individuos les queda por cobrar de sus créditos , á la masa 
general de la quiebra. Cádiz 16 de Febrero de l859.z=Ricardo 
Le-Clerc.

El edicto copiado está conforme con el que original se hallan 
en los autos de que *se ha hecho m érito, á que me rem ito; y§ 
para entregar á los síndicos, á fin de que puedan disponer su| 
inserción en la Gaceta delVeino , signó y firmo el presente. Cá-f 
diz 18 de Febrero de l839.=D oy fe.=Ricardo Le-Clerc. |j

T N  virtud de providencia dél Sr. D . Benito Serrano y Alia-| 
ga , magistrado honorario y juez de primera instancia en 

esta corte; réfrendada del escribano del número D. José María 
González de Castro, se c ita , llama y emplaza por tercera y uU 
tima vez á D. Juan José Lidón para que en el término de 15 
dias contados desdo la publicación* de este ánuncio en la pace-í 
ta , concurra por sí ó persona legítiníathénte autorizada ante 
dicho Sr. juez y escribanía á usar de las accíoues que le com
petan en la testamentaría de sus difuntos-padres D. José y D oj 
ña Manuela Anastasia Millas; apeccibidó que pasado .dichcf 
térm ino, sin mas citación dará á los autos el curso qué cor
responda , parando á aquél el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de Amortización.

Pór providencia del Sr. intendente de Rent3s de esta pro*- 
vincia se cita y emplaza á D. Manuel Mendez y D. Juan A n
tonio de Loizabal, endosantes de un crédito de deuda sin Ínte
res, núm. 98 ,213 , de capital 2 .558 ,455  rs., para que en el 
término preciso de oueve dias se presenten en la escribanía 
pri»icipnI del juzgado, á cargo de D. Jo^é Balduque, sita en 
la calle del Lobo , núm. 8 , piso segundo, á pregar sus decla
raciones en la causa que se. sigue sobre falsificación del insi
nuado crédito; apercibidos que de no hacerlo les parará entero 
perjuicio.

ip O R  providencia del Sr. D. Juan José Rodríguez Valdeose- 
ra , juez togado, de primera instancia-de esta capital , re

frendada del escribano numerario D. Martin Santin y Vázquez, 
se cita y emplaza de nuevo por tercero y último término de 
ocho dias á los acreedores de D. Juan López, tahonero que 
fue én una de las deí Prado de esta córte, para qué cornparez-r 
can á deducir las acciones que les competan ; apercibidos de 
que pasado dicho término sin hacerlo sé dará á su testamenta
ría el curso correspondiente , y les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

; p O R  el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Beni
to 8 errano y Aliaga, magistrado honorario de la audien- 

| ci.a qe Cáceres, y juez de primera instancia en esta v illa , re - 
[ frendada del escribano del número de Ja misma D. Nicolás de 

O rtiz , se ha mandado citar y emplazar, como por el presente 
I anuncio se cita y emplaza á D . José Lasi Montalvo que en el 
I áñó de 1817 era yeicino, de la ciudad de Jerez de la Frontera, 
f y caso de haber fallecido, á sus herederosy al poseedor ó posee

dores de las casas libres junto á las murallas de la puerta dq 
i Sevilla de la ciudad de Cádiz, para que en el término de 3Q 
I d ias, -contadosúesde la publicación de eúe anuncio en la G a- 
j ceta', comparezcan por medio de providencia con poder bastan- 
I te en el citado juzgado por dicha escribanía, á deducir el de- 
I recho que les asista en los autos promovidos por Doña M^ría 
I Morales, con la solicitud entre otras de que se la declare due- 
1 ña de dos terceras partes dé interésque tenia en la casa plazue- 
I la de Santiago, núm. 55, de la referida ciudad de Cádiz; ^per- 
I cibidos qne de no verificarlo les parará el perjuicio que hays 
I lugar; ¿

REDACCION DE LA GACETA.

N O TIC IA S E X T R A N G E R A S

A M ER IC A .

San Salvadqr 1Q de Noviembre.

Hoy se ha recibido del presidente general en gefe del ejér
cito de operaciones' cópiá áel parte que el^sub gefe de estado 
mayor coronel C. José Antonio Carvallo dirigió al mismo ge
neral sobre tos resultados qué eii él pueblo déChiquimulilla su -  
frieron los fáéciosos el dia 4 r»ge*

Para inteligencia del público lo insertarnos literalmente , y 
á continuación daremos algunas Otras noticias dé importancia 
que hemos recibido de oficio en 12 y 15 del propio mes.

Estado mayor general del ejército de operaciones.nC. gene
ral en gefe y presidente de la república.rrMe hago el honor de 
participar á V. que el 4 <le  ̂ corriente ocupé el paso de Vente- 
ros, y que informado alli de un vaquero que por casualidad 
se tomó, de que aun habia dos pasos mas, determiné sobré la 
marcha cubrir lps tres; y como la tropa estaba cansada de tan 
larga fatiga, bajo el agua siempre ^resolví para aliviarla tornar 
este pueblo en donde se hallaba el faccioso Carrera con todos 
sus cómplices y ̂ secuaces en número de 3400* Formé mi plan, 
di las órdenes respectivas, y la píaza fue atacada con iut*¿pidez 
admirable. El euqmigp estaba oculto en las casas y tras los cer
cos; sin embargo, á poco uías 3é una hora de fuego desapareció 
qomo el hu*no , dispersándose por todas partes. No fue posible 
perseguirlo, como lo había meditado, porque un balazo que 
recibí en la cara cortó mi.actividad* Los destacamentos que cu—

I brian los tres pasos deí rio han batido y muerto á cuantos que
rían huir por aquellos pasoV,Su pérdida total consiste en haber 
dejado en el catppq 1.06 muertos, un cañón de cobre, calibre de 
á 3 ,  setenta, y taníos fusiles ? pólvora, plomo, lanzas y caballos 
muchos; y estoy cierto que la mayor parte de su armamento 
queda en el monte sin poderse recoger por la espesura.
‘ ¡ténido l2  muertos y 15 heridos, entre

.ello?’.et cap.itan de ílanqueadores, núm. 1.°, Cesáreo Arana.
I^or no 1 peicíer hablar ni tampoco escribir largo doy á V. C. 

presidente ests parte sucinto de la jornada del 4> reiterándote



las protestas de mi subordinación y respeto.r=D. V . L. Cuartel 
en Cbiquimuülla Noviembre 8 de l8 5 8 “ Jose Antonio C ar- 
vallo.=Es copia.—Santa Rosa Noviembre 9 de l838.:=Morazan.

El 12 del que corre fueron condenados á muerte por el 
consejo ordinario de guerra los facciosos Santiago González y  
el ex-fraile dominico Rosa 4  g u iñ e , que según anunciamos al 
publico en el rnirn. l i  de este Boletín, atento contra la vida 
del respetable párroco de Santa Ana C. Manuel María Zeceña; 
y  es admirable corno en el brevé espacio de tiempo que ha me
diado desde el 25 de Octubre en que intento fusilar al presbí
tero Zeceña, al 5 de Noviembre en que fue preso aquel des
moralizado y criminal eclesiástico, la mano invisible de la 
Providencia lo haya puesto bajo el poder de la justicia para 
que expíe sus iniquidades, y no continúe sirviendo de escán
dalo á los pueblos y desacreditando a los buenos ministros del 
culto que profesamos.

El ex-lego Nazario Gamboa, vecino de Izalco , que tenia 
en perpetua inquietud á este pueblo , que por todas partes ha
cia prosélitos en favor del ominoso cuanto indecente bando de 
Carrera, que se incorporó con varios izalqueños á sus hordas 
inmundas en la invasión que aquel ladrón emprendió sobre el 
departamento de Sonsonate, y  ha cometido innumerables crí
menes, cayó preso la noche del 14 de este mes en un lugar de 
la hacienda de lo> Naranjos nombrado M ala -ca ra ; y según nos 
participa el comandante general del mismo departamento, ha
brá sido juzgado con arreglo á la ordenanza del e jercito , y  eje
cutado el día 16. ( Boletín d e San Salvador . )

ESTADOS MEJICANOS.

M éjico  15 d e D iciem bre.

El Excmo. Sr. presidente, habiendo admitido la renuncia de 
los Sres. ministros, ha nombrado para el ministerio de Relacio
nes al Excmo. Sr. D. Manuel Gómez Pedraza , y para el de lo 
Interior al Excmo. Sr. D. Juan Rodríguez Puebla, quienes aca
ban de prestar el juramento de estilo.

Id em  15.

El Excmo. Sr. presidente ha nombrado para el ministerio 
de Hacienda al Excmo. Sr. D. José Gómez de la Cortina, quien 
acaba de prestar el juramento de estilo. Igualmente lo ha pres
tado, como encargado interinamente del despacho del ministe
rio de Guerra y  M arina, el Sr. general D. Benito Quijano.

Id em  18.

En uso de la facultad concedida por el supremo poder con
servador en decreto de este dia al Excmo. Sr. presidente de la 
república , se ha servido nombrar ministro de Guerra y  M ari
na al Excmo. Sr. D. José María Tornel, miembro del mismo 
supremo poder, con cuyo consentimiento se ha posesionado ya , 
previo el juramento correspondiente. Lo que tengo el honor 
de comunicar á Y . para su conocimiento y  efectos correspon
dientes, no siendo necesario reconocer por estarlo ya  general
mente la firma de este antiguo funcionario. *

Dios &c. Méjico Diembre 17 de 1858.=J. de Itúrbide.
(ZX d e  la  Habana.)

Id em  21.

Ayer ha sido nombrado M inistro de lo Interior, y  presta
do el juramento de estilo, el Excmo. Sr. D. Manuel Eduardo 
Gorostiza.

Por el correo de ayer hemos recibido noticias de los depar
tamentos de M éjico , Puebla y Querétaro. Después de alguna 
agitación con los últimos sucesos de M éjico , la tranquilidad 
pública no se ha perturbado, y  las autoridades respectivas 
han dictado las providencias oportunas para conservarla, y  
continúan sin variación alguna. (Id.)

PRUSIA.

Colonia i  5 d e Febrero»

Acaba de movilizarse también la artillería del cuerpo de 
ejército del Rin y de la W estfa lia , y  se ha dado orden á to
das las tropas para que esten dispuestas á marchar al primer 
aviso. Los soldados se ejercitan diariamente en las maniobras 
militares. Se d ice, aunque nada se sabe de positivo, que se h a 
dado la orden de concentración al cuerpo de ejército de Bran— 
deburgo y de Sajonia , y  también que habrá mudanzas impor
tantes en los militares de alta graduación. El general de Grol- 
tnuna será general en gefe en el caso que haya alguna expedi
ción: y  el general de Borstell, á cuyas órdenes están las tropas 
del R in y  de W estfalia , obtendrá el mando en el interior.

(G. d e Augsburgo.)

REINO DE HANNOVER.

H annover 22 d e F ebrero .

La Gaceta  de hoy contiene una declaración oficial, fírma
la por el barón Schéle, de la que resulta que no han concur
rido á la asamblea de los Estados 23 Diputados, no obstante 
a invitación formal que habían recibido. Este documento se 
termina con las reflexiones siguientes:

Las ciudades y  los propietarios que han elegido estos Dipu
tados, han probado por esta misma elección que atribuyen 
gran valor al ejercicio del derecho electoral. Habiéndolo ejerci
do, exigen la ejecución del mandato que han dado á sus D i
putados. Tienen este derecho mientras el Diputado nombrado no 
renuncie su mandato. El ínteres de los negocios públicos y  el 
bien del Estado no permiten tolerar por mas tiempo semejante 
procedimiento. En consecuencia se intim a de nuevo á los D ipu

tados de la segunda Camara arriba designados, que desempeñen 
»u deber y se presenten , ó renuncien su cargo. En el caso de 
jue no hayan tomado úna determinación antes del 1.° de Mar- 
io próximo, serán reputados como dim isionarios, y  se proce
derá con arreglo á derecho.

El R e y , en virtud del decreto de 21 de Enero, se ha d ig 
nado asistir á la apertura del Coosejo de Estado, al que tam
bién asistió S. A. R. el Príncipe hereditario. El Príncipe Ber
nardo de Solous-Braunfelds tomó asiento en un sitial.

El Rey pronunció el discurso siguiente:
"M e felicito haya llegado el dia en que pueda abrir perso

nalmente las deliberaciones del Consejo de Estado. Hace mucho 
que yo deseaba esta reunión, y antes lo hubiera verificado á 
haberlo permitido las circunstancias. Pero un crecido número 
de asuntos de la mas alta importancia llamaban con preferen
cia toda mi atención, y he deLido dedicarme á ellos con la ma
yor escrupulosidad. Me he dedicado á componer esta ilustre 
corporación con personajes distinguidos por su mérito y  por su 
talento, y  que como yo no tienen otras miras que las de ase
gurar la felicidad del pais. Estoy íntimamente convencido de 
que todos vosotros estáis bien penetrados de cuáles son vuestros 
deberes, y  cuento con vuestra leal concurrencia. Mis senti
mientos políticos son conocidos. Deseo que todos mis súbditos 
fíeles se persuadan íntimamente de que si por una parte me 
muestro perseverante en conservar intacto el depósito de los 
principios monárquicos y  de la libertad , por la otra estoy de
cidido á no perjudicar nunca los derechos de la nación. Nadie 
detesta mas sinceramente que yo todo lo que tenga relación con 
el despotismo. Unicamente reclamo el orden y  la legalidad, 
sin las cuales ningún Gobierno puede existir. Ya conocéis los 
principios políticos que han de regir al Senado, y tengo la 
firme seguridad de que el Consejo de Estado no dejará de con
formarse con ellos. Mi elección ha recaído sobre personas que re
presentan y  pertenecen á todas las clases y á todas las profesio
nes, y  asi confío que en todas las cuestiones que se sometan á 
vuestro examen y  deliberación, procederéis . con la atención, 
imparcialidad y gravedad convenientes. Jamas debereis perder de 
vista que mi intención es de hacer cuanto de mí dependa para 
aumentar la prosperidad de la nación á la que he sido llamado 
í gobernar por el Todopoderoso. (J . d es Debats.)

SUIZ A.

Z urich  22 d e  F eb rero .

Las últimas comunicaciones d irig idas al Gobierno por los 
dos comisarios federales delegados en el cantón de Y ales , ha
cen esperar un acomodamiento, ó por lo menos una transacción 
entre los gefes de los dos partidos. La votación de las asambleas 
primarias del bajo y  del medio Yales en favor de la aceptación 
de la Constitución no ha correspondido á la esperanza de los 
constituyentes y  sus parciales. Este golpe inesperado, combina
do con la resistencia perseverante de los seis superiores, parece 
que debe abrir la puerta á concesiones que el partido conserva
dor no hubiése jamás obtenido si se hubiera esperado poderlo 
someter por la fuerza. Los constituyentes atribuyen su desastre 
á las maniobras de la aristocracia y  principalmente del clero, 
no admitiendo, según costumbre, como legítimas mas que las 
intrigas de su propio partido. La constituyente está emplazada 
para el 25 de este mes, y deberá verosímilmente continuar su tra
bajo. Los comisarios federales podrán entonces interponerse co
mo mediadores; desgraciadamente el espíritu de sus instruc
ciones y sus antecedentes conocidos no dan lugar á esperar que 
tengan en esta iutervencion toda la imparcialidad que seria de 
desear.

Nuestro consejo ejecutivo recibe de todos los puntos del 
cantón peticiones dirigidas á hacer que se revoque el nombra
miento del doctor Strauss. Se cree que le será imposible hacer 
frente á la tempestad por mas tiempo. El nuevo profesor sé ha 
sostenido firme hasta a q u í, pero su impopularidad le haría el 
ejercicio de sus funciones muy peligroso. El doctor Strauss es 
conocido por haber llevado el extepticismo religioso en sus escri
tos y  explicaciones hasta sus últimos límites. Su nombramiento 
para una cátedra de teología en un cantón tan adicto como el 
nuestro á sus creencias, ha sido un acto inexplicable, si no 
oculta realmente algún proyecto de mayor importancia. En 
todo caso, nuestro Gobierno ha cometido úna gravé impru
dencia, y se ha colocado en un desfiladero de donde lé será d i
fícil salir. El desastre de la conferencia de Badén4 destinada á 
radicalizar el catolicismo en Suiza , los sucesos del Ju ra  bernés 
en 1836 , y  los vanos esfuerzos hechos recientemente en él can
tón de Vaud para trastornar la constitución de la Iglesia , son 
ejemplos que hubieran debido abrirle los ojos sobre el peligro 
de atentar contra las creencias religiosas de un pueblo. Entre 
tanto la exasperación general se aumenta hasta el pi4iito de 
hacer temer verdaderas sublevaciones. En este caso podría su
ceder lo que todavía no se ha visto nunca, que él vorort fue
se obligado á invocar por sí mismo la intervención federal; 
pero entonces ¿qué autoridad la decretaría? El pacto de 1815 no 
dice nada acerca de este punto.

GRAN BRETAÑA.

Londres 26 d e  F eb rero ,

Fondos públicos. Consolidados, 95 á cuenta para Abril. 
Bonos del echiquier, 65 , 65.
Bonos de las Indias, 6 5 , 65.
Acciones del banco, 206.
Los fondos extrangeros han sufrido muy poca alteración en 

el precio.
Deuda española activa , 18|.
Fondos portugueses, 35.
Tres por 100 , 2 i f .
Belgas, 100|.
Brasileños, 81¿.
Colombianos, 2 9 í.
Brasileños. Cupones 24 á prima.
Holandeses. Cinco por 100 , 103.
Dos y  medio id . , 55f . (Sun.)

Se lee en el New-York a m er ica n o :
La Cámara de los Representantes con vista de la proposi

ción de Mr. Cushing, ha decretado lo siguiente:
Se hará saber al presidente de los Estados-Unidos que si no 

lo j u z g a  contrario al intéres público, remita á la Cámara los 
documentos relativos á las contestaciones entre los Estados-Uni
dos y  la Gran Bretaña sobre territorios en el continente ame
ricano , á saber:

1.° Lo correspondencia que haya habido entre nuestro Go
bierno y  el de la Gran Bretaña, ó entre las autoridades m ili
tares de ambos países acerca de las turbulencias ocurridas en el 
Alto y  Bajo Canadá , y  á las pretendidas violaciones de la neu
tralidad , bien de parte de los Estados-Unidos, de sus oficiales 
y  ciudadanos, bien de parte de la Ingla terra , de sus tropas ó 
súbditos.

2.° La correspondencia por escrito, ó las medidas adopta
das por el poder ejecutivo de los Estados-Unidos con motivo 
de los ciudadanos de los mismos que han sido hechos prisio
neros de guerra durante la insurrección del Canadá.

3.° Si el Gobierno ingles ha dado alguna satisfacción por la  
presa y  destrucción del barco de vapor la Carolina en las aguas 
de los Estados-Unidos, y  por la muerte de los ciudadanos ame
ricanos que iban á su bordo dada por una partida armada pro
cedentes de la provincia del Alto Canadá, obrando según las 
órdenes del Gobierno colonial de dicha provincia; la correspon
dencia y las comunicaciones que han debido mediar acerca de 
estos sucesos entre los dos Gobiernos; y  caso de ser a s i, en qué 
estado se encuentra la negociación en este momento.

4.° Si el Gobierno de los Estados-Unidos ha entablado ne
gociaciones con el de Inglaterra con motivo de la detención de 
toda especie de distribución de regalos ó de pago de subsidios 
de guerra á las tribus indias en los límites territoriales de la ju 
risdicción de los Estados-Unidos, y  que siendo esto a s i , d iga 
cuál ha sido el resultado de estas negociaciones.

5.° Si el Gobierno de los Estados-Unidos ha comunicado a l 
de la Gran Bretaña lo acordado para anular y  abrogar la con
vención de 6 de Setiembre de 1827 , por la cual la compañía 
de la bahía de Hudson ha establecido, en virtud del permiso 
y  de acuerdo con el Gobierno ingles, puestos militares en el ter
ritorio de los Estados-Unidos al otro lado de los montes de las 
Rocas (Rocky-M onntains).

6.° La correspondencia que debe haber mediado entre los 
dos Gobiernos con motivo de la vigilancia que ha debido ejer
cerse en las fronteras del Estado de M ain e , y  dónde están las 
negociaciones que ccn este motivo se hayan entablado.

7.° Si ha habido alguna correspondencia reciente entre los 
dos Gobiernos con motivo de la libre navegación en los rios na
vegables que separan las posesiones territoriales de los Estados-r 
Unidos y de la Gran Bretaña en la América del Norte ó en los 
otros ríos igualmente navegables.

8.° Si las autoridades del alto Canadá han intentado inter
ceptar ó restringir las comunicaciones habituales, entre dicha 
provincia y  los puntos contiguos de los Estados-Unidos, en 
cuyo caso dirá en virtud de qué derecho ó de qué ley se ha to
mado una determinación semejante , como también si dichas 
restricciones,están arregladas á los tratados existentes entre loa 
dos países.----------------------------------------------------------

En la sesión de la Cámara de los Lores de 2 1  de Febrero; 
lord Londonderry pidió se presentasen los documentos por loa 
cuales se viniese en conocimiento de que el Gobierno ingles ha¿- 
ya dado algunos pasos para contener las terribles represalias 
adoptadas en la guerra civ il de la España.

En seguida'ha hecho algunas observaciones acerca del s it*  
tema seguido por el ministerio Melbourne con respecto á la Es* 
paña, y  los socorros con que ha contribuido lord Jhon H ay al 
gefe fuerista M uñagorri. Lord Melbourne contestó que el Go
bierno continuaría cumpliendo el tratado de la cuádruple a lian 
za , no obstante que hasta ahora no haya producido los felices 
resultados que se esperaban; y que en cuanto á M uñagorri 
obraría según io exigiesen las circunstancias; El M inistro se, ha 
conformado con la presentación de los documentos reclamados 
por el marques de Londonderry.

cám ara  de lo s  LORES* ^Sesión del 2 2  de Febrero»

L ord M inio se levanta, y  dice: Señores, al hablar ayer de la 
prisión del piloto mejicaúov veriíicada á bordo de un navio in
g lé s , no tenia un exacto conocimiento de los datos oficiales que 
después he adquirido. Hé examinado con detención eldespacho 
dél comodoro D uglas, del qué con permiso de la Cámara voy 
áTeer un trozo. Su fecha es de Yeracruz en 2  1 dé Diciembre 
de 1858 , y dice a s i: (leyó,). He tenido asimismo la satisfacción 
de recibir uúa explicación del alm irante francés con motivo ere 
la prisión del piloto en el paquebote de S. M. L E x p ress : lo 
cual ha sido efecto de uná inadvertencia (inadvértence) de 
S. A. R. el Principe de jo inv ille . Si algún noble lord, continúa, 
desea una copia de este p liego , tendré una satisfacción en ac
ceder á sus deseos. ’ ,

Lord Lindhurst: Acaso V . SS. queden satisfechos con ha*» 
ber o i do el trozo que acaba de leerse, si explica todo lo que tie** 
ne relación con este asunto. : ; . I ; ^

L ord C olch esieri Yo desearía que el conde de Minto nos 
dijese si las excusas dadas por é l almirante francés han sido ver» 
bales ó por escrito, v ^ -

L ord M in io : 'No puedo responder á esa p regunta; peto 
puedo asegurar á. Y . SS. que?,q|v,tr.ozp que acabo de leer contie
ne todo lo que en el pliego deí comódoro tiene relación cqn 
este asunto. Sin em bargo, en u n  ̂ plieg^que remitió ¿on ante
rioridad áeste*  daba á  entender hab^a ,ocurrid^ un sucesor* sor 
bre el cual iban i  hacerle numerosas'jregla,maeipnes. -

L ord C o ích ester : 'La explicación gs satisfactoria en ai mj*- 
ma ; pero el púbUco debe conocer toda L  extensión de la repa
ración ofrecida por el alm irante francés. Si lord Minto tiene 
otros pormenores, espero que se apresurará á comunicarlos á la 
Cámara.

Lord M into: M ilores, si la satisfacción ha sido juzgada 
suficiente por el comodoro, debe parecer tal á V. SS. Tengo 
la confianza de que no intentareis profundizar el negocio con 
la esperanza de hacer algún descubrimiento que pueda produ
cir discordia entre Potencias unidas tan felizmente hoy con los 
lazos de la amistad.

L ord C oích ester: Está lejos de mí el pensamiento de ha
cer nacer diferencias entre los dos países; pero se ha reconocí-



do que se ha hecho un insulto al pabellón ingles. Sin duda el 
oficial cuya inadvertencia ha provocado este resultado debe ha
ber recibido de sus gefes una reprensión capaz de evitar que se 
reproduzca semejante calaverada. Esta circunstancia debe mas 
bien impedir que ocasionar dificultades entre los dos Gobiernos.

El orador pide la presentación de tnuchos documentos so
bre la m arina, cuyas fuerzas presenta como insuficientes; se
gún él , esta circunstancia expone á la Inglaterra á que se la 
injurie. Bloqueada poruña potencia extrangera, la Gran Bre
taña podría hallarse sin medios de defensa. En el caso de una 
guerra apenas podría contar con 10 u 11 buques en estado de 
llevar la artillería gruesa necesaria. Un aumento de 10 navios 
de línea y de muchos millares de marineros ocasionaría sin d u 
da al pais un gasto anual de 4003 libras esterlinas; pero este 
gasto es preciso para la seguridad del pais.

Lord Aíinto : Aprovecho gustoso la ocasión que se me 
ofrece de discutir públicamente esta importante cuestión, por
que estoy pronto á defender y justificar bajo todos conceptos la 
conducta del Gobierno. D e las aserciones emitidas por el noble 
lord resultaría que nuestra marina se encuentra en un estado 
de insuficiencia inconcebible y peligroso. La inexactitud de es
tas aserciones se funda en un error del noble lord , que parece 
creer que debemos en tiempo de paz conservar la marina bajo el 
pie de guerra. N o com prendo, á decir verdad, por qué razón 
en medio de una paz profunda, nos hemos de poner bajo un 
pie de guerra que no puede ser recomendado por la necesidad 
de rechazar una invasión extrangera. Contamos en el Mediter
ráneo nueve navios de línea, tenemos otros 10 empleados en 
otra parte, nueve están dispuestos para el servicio interior; to
dos no están á nuestra disposición inm ediata, pero se les puede 
decir que vuelvan aqui; se han enviado durante el verano ú lti
m o con tropas destinadas á América. Si se considera la situa
ción de nuestra m arina, se conocerá que jamás en tiempo de 
paz ha estado bajo un pie mas imponente. Cuando lord C ol-  
chester cree deber quejarse de no haber encontrado en Spithead 
ningún navio de guerra , es porque ignora que nuestros buques 
están en Lisboa y en otros puertos donde las necesidades del 
servicio reclaman momentáneamente su presencia.

Lord M in ton , teniendo en las manos los documentos oficia* 
les, pasa á probar por la comparación de los años de 1855, 
1 8 5 6 , 1857 y  1 85 8 , que desde el primero de estos años la m a- 
riua Real se ha reforzado de una manera notable. En 1855 la 
Inglaterra oo contaba mas que nueve navios de línea en activo 
servicio; hoy tiene 1 9 , nueve de los cuales pueden ser emplea
dos según la necesidad. En presencia de fuerzas tan imponentes 
no hubiera sido prudente que el Gobierno aumentase sin nece
sidad los gastos públicos, cuya reducción se reclama en todas 
parte?. En cuanto al número de hombres de tripulación es mas 
considerable en el día que lo ha sido nunca de 1% años á esta 
parte. Todas esas inquietudes que se ha querido hacer nacer sobre 
nuestra pretendida insuficiencia de buques, no descansan sobre 
ningún hecho. Se ha pretendido que la Francia tenia 50 ó 40  
navios de línea en servicio activo. En el estado amistoso de 
nuestras relaciones con F rancia, me parece que la fuerza nu
mérica de la marina de esta potencia oo puede inspirar sérios 
temores.

En cuanto á la R u sia , es cierto que esta potencia tiene
una fuerte marina en estado constante de actividad y  ejerci
cio. Pero es necesario no perder de vista que sin esta actividad  
con tin u a , la Rusia no tendría marina. N o es un pueblo marí
tim o; y  si np ejercita á sus marioeros en frecuentes evolucio
n es , único medio de continuar su instrucción naval, ?us es
cuadras no estarían en estado de servir. La Inglaterra se halla 
con respecto á Rusia en relaciones las mas amistosas.

N o  existe ningún motivo para esperar una modificación de 
estas relaciones de am istad, y declaro que np veo el motivo po
deroso que pudiera determinarnos en tiempo de paz á mante
ner nuestra marina bajo un pie semejante al en que se encuen
tr a , por las razones que he ind icad o, la marina rusa. Conven
go en que la Rusia tiene 27 navios de línea en estado de salir 
a l.m ar; si nosotros* no contamos tantos en activo servicio , po
demos jnuy pronto hacer salir de nuestros puertos igual núm e
ro de buques que no necesitarían mucho tiempo para completar 
su equipo. D e aqui deduzco que no tenemos que temer á la ma
rina rusa.

Se ha echado en cara al Gobierno no tener en los diferen
tes fondeaderos mayor número de navios construidos; pero la 
opinión de todos los inteligentes en la materia nos justifica: to
dos convienen eri que los buques se conservan mejor en los d i
ques que en los fondeaderos. La marina francesa, obrando se
gún este principio, tiene la mitad de los buques en los diques, 
y  la otra mitad en los fondeaderos.

fiord M into concluye declarando que ha manifestado á la 
Cámara todos los pormenores que poseía. Espera haber conven
cido á sus colegas de la exactitud de su aserción; esto es* que 
jam as’ éú medio dé una paz profunda ha tenido la Inglaterra 
una marina mas imponente.

* * - Lord M into ruega por últim o á Colchester que no insista 
en'querer que se le comunique el modo de que están repartidas 
actualmente las fuerzas n avalesd e Inglaterra. Todos los otros 
pormenores se presentarán m uy pronto.

Lord Grey pronuncia algunas palabras que apenas p u d ie-  ron comprenderse.
Lord M elville  dice que no le satisfacen las explicaciones 

dadas por lord M into. El m inisterio, añade, ha incurrido en 
una grave responsabilidad por su negligencia: no ha protegido 
con la eficacia que débia los intereses marítimos de la Inglater
ra. Las costas del Reino unido uo tienen otra defensa en el día 
que sus buques de guerra. Este es un abandono verdaderamente 
inconcebible, y yo  reto al primer lord del almirantazgo á que 
nos diga si podia en el término de tres meses, caso de ser ne
cesario, trasportar fuera dél reino algunos destacamentos de 
tropas.

Es indudable que debemos tener en el extrangero escuadras 
para proteger á los súbditos ingleses; pero de esto no se infiere 
que debemos dejar indefensas las costas de la Inglaterra. Las 
fuerzas con que contamos actualmente no son las suficientes 
para Henar este doble objeto: pues bien, consejeros de la corona, 
pedid refuerzos al Parlam ento, y  estad seguros que no se os ne
garan. El comercio de cabotaje está casi arruinado por la con
currencia de los barcos de vapor: todos los ramos de comercio 
padecen mas Ó menos; sólo uno se exceptúa ; este es el del car
bón. Si las circunstancias hicieran preciso un llamamiento de 
mayor número de marineros de los que se emplean en los b«*  
ques de guerra , estoy seguro que no se les encontraría á la 
hora del peligro. [Escuchad.)

Lord Ibardwicke i .Debo empezar mi discurso protestando 
que no participo de la opinión de los nobles lores que quisie
ran que nuestra marina pusiese en el mar tantos buques cuan
tos pueden tener la Francia y la Rusia juntas; pero al propio 
tiempo confieso que no puedo aprobar la inezquinería con que 
se han adoptado ciertas economías en el departamento de la 
marina , reduciendo de este modo nuestras fuerzas navales al 
estado mas miserable , y esto había hecho tal impresión en mi 
ánim o, que rae propuse en la última legislatura llamar la aten
ción de la Cámara acerca de este punto ; pero estaban pendien
tes entonces negociaciones muy delicadas entre la Rusia y la 
Turquía; y  hacer pública la situación deplorable de nuestra 
marina habría influido notablemente en las negociaciones: asi 
hube de desistir de mi intento para mejor ocasión. La seguri
dad con que lord M into ha hablado acerca de lo fácil que seria 
poner corrientes 50 navios de línea á la primera señal en caso 
necesario me ha llenado de asombro. Y o mismo he visto que 
en 28 de Enero no había en Portsmouth mas que cuatro navios 
de línea y  no del todo equipados. Se ha hablado de otros cinco 
navios de línea en P lym outh , cuando yo puedo asegurar que 
solo hay en aquel puerto un navio, y no en estado de navegar. 
Pero hay mas: en Portsm outh, por mas que quiera decirse, á 
duras penas podría equiparse una fragata. A  la verdad que no 
sé de donde podrían salir los 50 navios de línea de que se nos 
ha hablado, porque yo estoy en la íntima convicción de que 
en ningún caso urgente podrían armarse mas de siete navios de 
línea. Reconozco que lord M into se ha interesado mucho por 
el aumento de nuestra marina , pero aun resta que hacer mu
c h o , y nuestras fuerzas navales son insuficientes. Convengo en 
que en el plazo de dos o tres meses se conseguirá armar los na
vios de que se ha hablado; pero sostengo al mismo tiempo que 
en la situación en que sé encuentra nuestra marina no nos ha
llamos en situación de rechazar á los extrangeros y  de defender 
nuestras costas.

EL conde de R ipon : El asunto de que tratamos en este 
momento es para mí de la mayor im portancia, pues por esta 
discusión se enterará el pueblo de que un sistema mezquino de 
economía puede ser en ocasiones dañoso y  acarrear la ruina del 
pais.

Lord Melbournei N o  quiero prolongar el debate in ú til
mente. Séame pues permitido manifestar que el Gobierno tiene 
la confianza de haber cumplido fielmente con sus deberes ha
ciendo presente la situación en que se halla colocado. Ciertas 
Potencias extrangeras tienen en el mar fuerzas considerables; 
mas no creen los consejeros de S. M . que sea este un m otivo  
para que la Inglaterra agote sus recursos y  pierda todo el fruto 
que proporciona la paz manteniendo su marina en un pie de 
guerra formidable. ¿C uál es el objeto para que se imponga al 

. pais esta carga ?
Tengo la mayor confianza en la sinceridad y  en el honor 

del Emperador de Rusia , y  no veo haya que temer ningún  
acto de hostilidad de parte de esta Potencia. Sin em bargo, yo  
soy el primero en reconocer que no debemos v iv ir  en una ciega 
confianza acerca de las muestras pacificas de las Potencias ex
trangeras. El pais no debe contar para su propia seguridad mas 
que con sus recursos interiores. La historia atestigua mejor que 
nada que la Inglaterra jamás se ha apresurado á prepararse á 
la guerra, y  la mayor parte de las en que se ha visto empeña
da ha sido desgraciada al principio; y  sus recursos nacionales 
no empezaban á desarrollarse dignamente hasta después de co
menzada la lucha.

En cuanto á la pretendida insuficiencia de nuestra marina, 
ningún indicio hay de que pueda estallar repentinamente una 
guerra entre nosotros y otra Potencia, y  no es probable empe
zasen las hostilidades sin que mediase declaración p révia , y  de 
consiguiente tendríamos tiempo para remediar los males exis
tentes. Repito que la Rusia se halla animada de los mas since
ros y  cordiales sentimientos respecto de la Inglaterra, y estoy 
convencido de que no hay motivo para temer el que se alteren 
las relaciones amistosas que reinan entre ambas Potencias.

Se acuerda la presentación de los documentos pedidos, ex
cepto del que lord M into ha rehusado enterar á la Cám ara, y  
se señala para la sesión iumediata el lunes 25.

CÁMARA DE LOS COMUNES.

Lord Ingeistrie se levanta y  dice: Tengo que dirigir una pre
gunta al secretario del almirantazgo. Desearía saber si tiene al
gún inconveniente en presentar la correspondencia que ha me
diado entre el paquebote ingles L*Express y  el comodoro 
D ouglas, comandante de las fuerzas navales inglesas que cru
zan las costas de Méjico. La presentación de dicha correspon
dencia es de tanta mayor importancia, cuanto que el noble lord, 
director del alm irantazgo, no ha contestado de una manera ca
tegórica á la pregunta que se le ha hecho en la otra Cámara.

AL C. TVoodi Es imposible presentar una correspondencia 
que no existe, y solo puedo dar conocimiento á la Cámara del 
único dato que he encontrado en las oficinas acerca de este asun
to: tal es el extracto de la única carta recibida en este depar
tamento. Es verdad que un hombre ha sido arrebatado del pa
quebote L 'E xp ress ; pero este hombre ¿era ó no piloto? Esto 
es lo que no dicen los documentos que han llegado hasta ahora; 
pero en lo que no hay duda es en que fue arrebatado de una 
manera injustificable [in the morí injustifiable manner) por un 
buque á las órdenes del Príncipe Joinville. [Escuchad.) El do
cumento de que hablo es la copia del despacho remitido por el 
comodoro Douglas á la dirección del almirantazgo.

Después de tratar de varios particulares enteramente ágenos 
de la cuestión de que se trata , añade el valieote comodoro en 
su com unicación: "Debo también hacer presente que por par
te del contralmirante Baudin he recibido la satisfacción mas 
completa acerca del ataque indisculpable contra el paquebote 
L ’E xpress , cuyo ataque ha provenido de un error [entyrelí d 
mistake) por parte del Príncipe Joinville.” El contralmiran
te participa asimismo que ha dado parte á su Gobierno de lo 
que ha hecho. Si el comodoro ha quedado satisfecho con las ex
plicaciones recibidas; si está convencido de que el honor del 
pabellón ingles ha quedado cual corresponde, el G obierno, á 
menos que no reciba otras noticias, no debe tratar mas de este 
asunto.Lord Ingestrie: Quisiera enterarme de la correspondencia 
qite ha mediado en este asunto, y saber si los dos almirantes 
se habían comunicado por escrito. Un insulto tan grosero co
mo el que nuestro pabellón ha sufrido, merece una pública 
reparación, Guando se verificó este suceso 2 ¿ hallábanse presen

tes algunos buques de la marina Real? ¿Ha sido puesto en li
bertad el piloto tan cruelmente tratado? Hé aqui lo que suce
dió si he de dar crédito á las noticias que se me han com uni
cado. El paquebote ingles VExpress estaba esperando la mala: 
el piloto habia pasado á su bordo para conducir el buque in 
gles fuera del alcance de las bombas que habían empezado á 
dispararse, y  se le arrebató del paquebote ingles para trasbor
darle á un buque de la escuadra francesa. Si estos hechos son 
ciertos, hay en ellos tanta arbitrariedad como tiran ía , y en 
este caso es evidente que hay m otivo bastante para exigir una 
satisfacción. [Escuchad.)

El noble lord se preparaba á entrar en otros pormenores, 
pero fue interrumpido por el presidente.

M. C. JVoodi N o he visto carta alguna del comandante 
del paquebote dirigida al contralmirante francés. Cuando ocur
rió el lance se hallaba estacionado allí un navio de guerra. Por 
lo que respecta al p ilo to , corno no he recibido ningunos por
menores mas, no puedo decir al noble lord si ha sido ó no 
puesto en libertad. La Cámara sabe en este negocio lo mismo 
que el Gobierno: la carta del comodoro Douglas es el único 
documento que hasta ahora haya llegado al almirantazgo. En  
el próximo arribo del correo de las Indias occidentales se espe
ran detalles mas extensos. ( / .  des Debats.)

A yer se arrojó al coche de la Reina una petición por un ex
trangero, quien arrestado inmediatamente por la policía , fue  
conducido á Gardiner’s-Laue, donde permaneció en clase de de
tenido hasta que estuviese hecho el exámen del contexto de la 
petición por uno de los empleados al servicio de S. M ., quien 
viendo que la petición no contenia nada de ofen sivo , dió orden 
á los magistrados de la policía para que pusiesen en libertad al 
extrangero, amonestándole que en adelante fuese mas circuns
pecto. [Standard.)

Hemos recibido de Antigua dos cartas dignas de todo cré
d ito , en las cuales se refiere que el estado mayor del regimien
to núm. 14 había naufragado dirigiéndose desde dicha isla á 
la Barbada á bordo del bergantín E l duque de Yorck que en el 
año anterior se declaró inútil para el servicio. Mas de 150 in 
dividuos han estado expuestos á perecer por la impericia del 
piloto , que encalló el bergantín en un banco de coral que se 
halla á siete millas de la Guadalupe. [Id.)

FRAN CIA.
Paris 28 de Febrero.

Bolsa de hoy. Cioco por 1 0 0 , 111 fr.
Cuatro id . ,  102 50.
Tres id ., 78 fr. 80.
Acciones de banco, 2602 50.
España. Deuda activa , i 9.
P a siv a , 41*

El primer lord del almirantazgo ingles, lord M into, leyó á 
la Cámara de los lores en la sesión del 22 de Febrero el único 
y corto pasaje de los partes del comodoro Duglas que hace re
ferencia á la extracción de un piloto mejicano de un paque
bote ingles por la corbeta la Criolla, que mandaba el príncipe de 
Joinville. El comandante de la escuadra inglesa parece que está 
m uy distante de dar á esta calaverada la importancia ridicula 
que el partido tory ha querido atribuirle, para tener el pla
cer de que renazcan los antiguos odios de la Inglaterra contra la 
F ran cia , y  de insultar la dinastía de la revolución de Julio.

Hemos recibido muy tarde los periódicos ingleses del 25 de 
Febrero. Mr. Labouchére deja la vicepresidencia de la Cámara 
de comercio, y sucede á sir G. Grey en calidad de subsecreta
rio de las colonias. [Debats.)

Escriben de Bruselas con fecha 2 4  de Febrero:
La sexta sección de la Cámara de Representantes ha decla

rado por inconstitucional el proyecto de ley. Se cree sin embar
go que en la sección central se pronunciará la mayoría contra 
este medio de oposición. En la Cámara está mas asegurado to
davía el éxito sobre este punto. Lo que es mas de tem er, es la 
táctica de la oposijion para ganar tiempo y  retardar todo lo 
posible la decisión del Congreso hasta ver el resultado de las 
elecciones en Francia. Entre tanto el partido exaltado y  que 
puede llamarse revolucionario, influye en el ánimo de las masas 
y trata de extraviar al ejército, que hasta ahora se muestra 
fie l, leal y  obediente.

N o  se sabe todavía el efecto de la presentación del proyec
to de ley en las poblaciones de Limburgo y Luxemburgo.

Según todas las apariencias presentará su dictámen la comi
sión central el lunes ó martes.

Escriben de Manheim con fecha 21 de Febrero, que la 
guarnición prusiana de M aguncia ha recibido orden de estar 
pronta para marchar á la primera señal, y que á los habitan
tes de esta ciudad se les ha mandado que preparen alojamien
tos para los refuerzos que deben llegar sucesivamente. {id.)

El Principe de JoinviHe llegó anoche á la rada de Brest. 
3. A . R. desembarcó esta mañana , y á medio dia emprendió el 
:amino para Paris. La Créale salió de la Habana en 50 de 
Enero.

Los duques de Orleans y  de Nemours y  el duque de A u — 
male han salido á las dos de la tarde para salir al encuentro de 
su hermano. _____ ¿________

NOTICIAS NACIONALES.
Habana 18 de Enero .

Hasta el 7 del corriente alcanzan los periódicos de N e w -O r 
leans que hemos recibido. Los Estados mejicanos de Coahuila y  
Tam aulipas, rayanos de la república de T ejas, cada dia pare-



ce que espedían roas sus relr/cíones con esta ú ltim a, .y  (srgun 
L  opinión norte-americana) no es improbable que se unan 
ahora que aquellos dos Estados se hau separado del Gobierno 
central mejicano y que han quedado sin tropas por haber sido 
llamadas á otras atenciones fuera de ellos: se dice también que 
Filisola aburrido de su gobierno y pais, trataba de abandonar 
uno y otro. ( Ü, de La H aban a .)

A lm er ía  1.° de M arzo .

A locución d el nuevo g e fe  político e in tendente .

Habitantes de la provincia de Almería: Nombrado por 
S> M. gefe político 6 intendente de esta provincia,  vuelvo á 
ella lleno de la coi:lianza' que inspiran las virtudes de sus habi
tantes, y de gratitud por las repetidas muestras de aprecio que 
he recibido de todas las corporaciones y particulares. E-¡tas de
mostraciones son para mí de un «aprecio inestimable, y la posi
bilidad de hacer algo por la felicidad de esta provincia lo mas 
apetecible que encuentro en el cargo con que S. M. rué ha hon
rado. j

En cuanto á mis principios son bien públicos; aspiro al ¡ 
orden y la legalidad ;  y asi como el criminal nada iiene que es- i 

perar de mí sino la imposición de la pena que merezca, asi j 
también me complazco en premiar el mérito y la honradez, sin 
distinción de partido ni colores políticos; porque mi única d i
visa es Isabel it , regencia de su augusta Madre y Constitu
ción de 1857.

Estoy muy convencido de que estos mismos son los senti
mientos de toda la provincia , y por lo tanto y conociendo ya 
el heroico patriotismo de sus habitantes, omito recordarla im
periosa necesidad de reunir subsidios para terminar la sangrien
ta lucha que nos devora: este es el principal elemento que ne
cesita el Gobierno para devolvernos la ansiada pazque nos rein
tegrará con usuras de nuestros sacrificios, y esto lo que espero 
voluntariamente de todos, sin necesidad de hacer uso de medios 
coercitivos aplicables á pueblos rneuos morigerados.

Coa ello, con ver deponer resentimientos personales miran
do con horror las siniestras influencias que puedan haber d iv i
dido los ánimos y abrazarse á todos en prueba de reconciliación, 
precursora del -completo triunfo de nuestra justa causa, habré 
merecido el mayor obsequio que puede dispensárseme como au-, 
toridad y como conciudadano. Almería 27  de Febrero de 185-9.— 
El gefe político é intendente.zzFrancLco García Hidalgo.

M u rv iedro  1.° d e  M a rz o .
s

Se dice que Forcadell con su facción ocupaba la Algimia- 
de Alrnonacid con Visearro, y las partidis volantes de G a r -  
rafulia &c... á Matet. El Exento. Sr. general en gefe ha pasado 
hoy á Almenara á ver los adelantos de aquella fortificación, y 
ha regresado al anochecer. La del castillo quedará inexpugna
ble , por lo que se hace preciso se elija buena guarnición y 
buen comandante de armas para que si llega el caso , imiten á 
los antiguos sagunimos. (D iario m ercan til d e  V alencia?) • ?

V alen cia  5 d e M arzo .

E x tracto  de partes recibidos en la  cap itan ía general,

E ! comandante militar de Chiva , referente á parte del de 
Requena, y este al del general de la provincia de Cuenca , dice 
con fecha de ayer ,  que el 2 8  se hallaban reunidas en Chelva 
las facciones de Arnau al mando de Arévalo y Llangostera, 
batallón de Mora y unos 500  caballos. Añade dicho comandan
te de Chiva que la expresada facción continuaba en Chelva.

En segundo parte de igual fecha anuncia que el titulado 
gobernador de Chelva Papaceite se halla gravemente herido de 
un balazo que recibió en la cabeza en la última acción de la Yesa.

(D iario m ercan til d e  V a len d a ,)

MADRID 10 DE MARZO.
cl. — :r v:sr,i=j.:r .:.^ :^ rrassas8gag&Bssss

C O R R ESPO N D EN C IA  DE LA G A C ETA.

D e un pueblo del interior de la provincia de Guipúzcoa es
criben, con fecha 5 de Marzo lo siguiente:

Esto.es un infierno en el que todos padecemos, y no acer
tarnos á. entendernos. A Maroto le llaman jovellanista , á los 
castellanos traidores; para D. Carlos,  después de lo que ha he
cho, ya no hay nombre; al fin aqui todo está en rebelión. Acom
paño dos ejemplares de proclamas que circulan , de modo que 
cada persona tiene una , sin que se haya podido e v i ta r ,  y te
mo mucho que produzcan efectos muy estrepitosos.

Navarros: Habéis presenciado una gran catástrofe ; el ter
ror pánico domina hoy en Navarra. U n tirano se ha alzado 
con e! mando supremo y absoluto, y proclama la destrucción 
del edificio monárquico, que vosotros supisteis sostener en toda 
su pureza y esplendor á costa de la sangre de vuestros hijos, 
vertida á arroyos en ese suelo clásico de la lealtad y de la re
ligión.

Navarros: en Estella han sido asesinados por qn traidor 
cuatro de vuestros mas fieles y mejores generales del ejército 
Real. D. Carlos, aprobando aquellos asesinatos con un.Real de
creto, ha sancionado sus mandatos, que Maroto puso en eje
cución. El ingrato Príncipe ha premiado tan alevosamente la 
sangre que habéis vertido, navarros, para sostener sus preten
siones al trono de Castilla. ,

Voluntarios:  la memoria de los héroes sacrificados traidora
mente en Estella , piden venganza. Los hombres mas leales al 
Rey y los mas firmes apoyos del trono los veis encarcelados, 
perseguidos y expulsados á territorio extrangero por la espada 
de un soldado osado y desleal.

Navarros: somos vendidos traidorameute. Alzados y unidos, 
arrojemos del Reino á los que son advenedizos en él y nos t i 
ranizan,; á esa turba de aventureros que quieren engrandecerse 
a costa de Vuestra sangre. Viva la religión, viva Navarra y sus 
voluntarios. En Francia á 4  de Marzo de í B ó ' J . - F r a y  I g n a -  
ció de Lárraga.

Ehscáldnn n ecazavi batee c ja la teró  bati éscribítzen dion
carta ,

Erregue Fernando zaspigarrenaren demboran viciguiñan 
Euscaldunac paqoe gozoan , guiñan zorionecoac eta ondasunác 
gueitm z ci joatzen egnnero edoceñec ezagutu cezaquean rnoduau 
gure aurrecoac utzitaco legue zar edo fueroac ongui gordeaz.

Ojta Erreguec beguiac ichicituen i*on bereala etorri ciran 
Gastelau alfer bazuec Euscaldun prestu eta nobleac engañatu 
eta allchaacitzera or.eu ala va maitegárriaren contra Religioa 
eta Fueroac defenditzeco prcted.oarequin (bada inore pensatzen 
etzueri oiec ecertan ere icutzea). Eta cer guertatu zai»? Alchatu 
guiñan embustero oiei siuistu t a , ta sei urle da ya gure gaste- 
ria dalaeramana nai ezduela zoldaduzara bearreraco echean fa l 
ta aadia eguilen duela ; sei urte da Euscaldunen odola dijoala 
i hay batean ura becela eta gure echeac erreiic lurrean daudela 
gure soroac berris guciac soilduac.

Guerraren acieran gure mutillac citusten buruzari edo 
aguintari Euscaldunac. Euscalduna zan Zumalacarregui f a -  
matsua Gasteiar alfer ecerez oiec illerazo-’zuténa. Euscaldunac 
cirírn guizoa gogoangarri onen beste b g u n  asco sutan i l ld ira-  

j nao.
j Guerostic etorrizin Ga^tclar ustel , alfer piljabat toandoa 
? edo astoa beardutela batetic fiestera joateco eracarrizuten E rre -  
j gue deiízeo dioten guizou bat Fernandoren anaia eta Gastelaco 

Erreguiñaren osaba, gure odolarequin bere illobari coroa quent- 
zeco ustean baña ez guere fueroac gordetzera. E tace in  degu er-  
reguiña deitzeo dioten ori ? eta cein orrequin etorri dirán f r a i 
le eta abade oiec? Zuez Euscaldunac icusi dezute cer eguiten 
doten -orrembeste gosetec. Gure bizcarretic jan edan eta lazai- 
querían vici. Biraldu dituste emendic guizonic onenac óien on* 
dasün eta adeudaren jabe eguin eta alferquerian eta vicioan 
vícitzeeo lolzaricgabc.

Bal di n  O. Cárlos bada Gaztelaco Erregue. Cergátic ezdijoa 
bere ti qui et ar a  ? Beiu bacárric joandá Madrilco ondoraño , eta 
b i ur tu z a u  lotZas beteric (baldin hado). Esquer Euscaldunári, 
sénat  l ibratu zuen gáiíz andi arretati. Beste bi aldiz joan ciran 
alde Rielara baño arluricán íbaquiilazóac viurtuciran laizterca 
al t znenac  eta. o.ec ere ongui mutilduac.

Gáraitu dezute iñois edo beste? Ibilti cerate zu arguiro? 
Badezute lotsaric? Ce> ate pisu zabarrac eta Gastelan berta u d i-  
zute gorrotoric asco edo andiena.

Áu ala da baña oraudic ere ecusten degu Gastelarrac g ó r -  
rotos beteric catamotzaren amorruareqüin jabe eguin dirala-gil- 
re mutilen gure ei'rien eta ondasuneh aspiratuaz Euscaldun 
guciac.

Izandez^gün paquéa eta dijoátzela atzerrico j&ndeác Gázte— 
laco soro zabaletera ain valiente edo portitzac badira.

Beguira diozute zuec EJuscaldunac gure basterrai eta ai tu— 
beste áita ámaí-en negarrari befen seine ¿naíteac gáldutá. Cer 
naidezute gueiago ? Zuaste Estellára béroac daude orfindic go»*- 
putz illaiec. Ez cinisiu Carlosen pregoi orri Bergaran egüiña 
oguéi eta bátéarí , da embustero billau char bat berac agüindu 
ditu traiciqsco ériblzá oiec Marótoc eguindu Carloséc aguiri-  
dua. Áü da éguia. Ádizálle onari itza urri. Onela da gure esae
ra. Ádiézázute zuec ere ojalatéro ciquin alfer gaistoac, zuaste 
znén Errégiie ceútzü gyábeco e t ^ n d r e  ero orrequin cergatic dan 
menturatna gueiago emén züéc guelditzea.

AÍchaco da báy otsbat indarguéiágocóa ésaten dueña E u s -  
caldunac naiduela paquea tííusu emana2 alcarri ezdedin gueia
go isuri Euscaldninen odola guizorn eceres Erregue deitzen zaion 
orregatic. Zuaste eidedin guertatu usté gábéau gure Leste esae- 

' ra bat. ; ;
Na guia bada astoa 
Ernayoc ástazayari éroa 

Edo
Astoa illa dánean 
Garagarra büstanean.

Carta que escribe un labrador vascongado d un ojala-  
tero.

Los vascongados, que vivíamos en sana paz en tiempo dr| 
Rey Fernando v n , éramos felices, y se iban aumentando de 
dia en dia nuestras riquezas, de un modo que podia conocer 
cualquiera , observando fielmente las antiguas leyes y fueros 
heredados de nuestros antepasados.

Apenas cerró los ojos el Rey , cuando al momento vinieron 
algunos holgazanes castellanos á engañar y sublevar á los no
bles y honrados vascongados contra la amable Hija de e«>te 
bajo pretexto de defender la religión y los fueros (cuando na
die pensaba en tocarlos para nada ). ¿ Y  qué sucedió? Nos su
blevamos, creyendo á esos embusteros, y va para seis años 
que nuestra juventud es conducida contra su voluntad á la 
guerra haciendo suma falta para el trabajo en sus casas: seis 
años ha que corre la sangre vascongada, como agua en un rio 
y quemadas y arruinadas por tierra nuestras casas*, están 
esquilmadas nuestras beldades.

Al principio de la guerra nuestros jóvenes tenían gefes 
vascongados. El famoso Zum alacarregui, á quien hicieron ma
tar esos ineptos y holgazanes castellanos, era vascongado. Otros 
muchos compañeros de este hombre célebre eran también vas
congados y han muerto en el campo de batalla.

Posteriormente vino una caterva de castellanos holgazanes 
y flojos, que necesitan bagaje para ir de una parte á o tra , é 
hizo traer un hombre, que llaman R e y , hermano de Fernando 
y tio de la Reina de Castilla, con ánimo de quitar con nues
tra sangre á su sobrina la corona ; pero no á defender nues
tros fueros. ¿ Y  quién es esa que llaman R eina? ¿ Y  quiénes 
esos frailes y curas que han venido con ella ? Vosotros vascon
gados habéis visto lo que hacen tantos hambrientos. Comer y  
beber á nuestra costa, y vivir licenciosamente. Han desterrado 
de aqui los mejores hombres para hacerse dueños de sus pro
piedades y vivir con ellas sin vergüenza ( si es que la tienen 
Gracias á los vascongados que le libertaron de aquel gran peli
gro. Otras dos veces se fueron por allá, pero se volvieron m uy  
de prisa y bien zurrados los que pudieron, y éstos bastante 
iñu ti lados. ¿Ilabfis vencido alguna véz que otra? ¿Habéis an
dado á las claras? ¿Teneis vergüenza? Sois carga pesada, y  en 
Castilla mismo os tienen el mayor odio.

E sto es a si; pero todavía vemos á los castellanos llenos de 
yenganza con la rabia dé gatos monteses apoderarse de nues
tros jóvenes , de nuestros pueblos y riquezas, subyugando á to
dos los vascongados.

Tengamos paz, y  que vayan ésas gentes extraña* á las lían ti
ras anchas de Castilla, si son tari Valientes y fuertes.

M irad , vosotros vascongados, nuestros terrenos , y tari- 
tas lágrimas de padres y madres que han perdido sus ama
do s hijos. ¿Q u é queréis m as? Idos á Estella: ¡eslari aun c á -  
Hentes aquéllos cadáveres! No creáis ésa pfocláma d é  Cárlos fé- 

f cha én Y ergara el diá 2  1. Es embustera y vrllaúa : él ha m an
dado esas muertes traidoras Maroto ha cumplido con la órdeii 
de GárloS. Esta es lá vérdád¿ Al buen entendedor pocas palabras. 
Asi es nuestro decir, 0 id  táíaiibién VOSótros tbdécentes y holga
zanes ojalateros, idos con ese vuestro Rey fáp ^ a^ yxon  és% m ú - 
ger loca , porqbe eS‘deiria*ikdó^avéiUúrado él qué ós qúedeis

Sé levantará uria Voz de máyór fu erza,d iéfend o, qué tós 
vascongados quieren la paz , abrazándose m utuam ente, párá qúe 
no se derramé más sangré vascongada por ése hóbiÜré ínépto, 
que llaman R ey. Idos; para qué ai méiios pénsár rió aparézca 
Otró modo dé decir nuésttó. f '

5 Si 'éV burrq és flojo 
¿ \ Pon irn árríéTo • locbf ■ . >

í Al ásrió muerto ?
• Lá cébada al fábo¿ * *

BO LETIN  DE C O M ERCIO .

B O L S A  D E  M A D R I D .  ¡

Cotización del dia 8 á las tres de la tarde,

EFECTOS PUBLICOS. 1 :

Inscripciones en el gran libro á 5 por lhO , 00 .
Títulos al portador deí 5 por 1 0 0 ,  l‘8 f , J ;y 18^ con cupo

nes al coutado:. l 8 j ,  veinte y tres treintaidosavos, 19 y 19^ 
á v. f. ó vól. y firme: 19^ y 19| á v. f. ó vol. á prima d é ' J ,  |
y ¿  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4  Por 1 0 0 ,  00 .
Títulos al portador del 4  Por 1 0 0 ,  00 .
Yales Reales no consolidados , 00 .
Deuda negociable de 5 por 100  á p ap e l , 00 .
Idem sin interés, 5 | ,  5| nuevas al contado: á 6 0  d. f.

ó vol. :  4 tres dieziseisavos id. á prima de ^ por 10() nuevas. 
Acciones del banco español de S. Fernando , 0 0 .  :

c a m b io s .

Londres, á 9 0  dias, 581  á |. [ C oru ña ,  i f  á J  d.
París ,  1 6 - 4  d 5. Granada, ^ id.

M á lá g á , i  b.
Santander,  í|  d.

Alicante,  i  d. S antiago ,  2  id.
Barcelona, á ps. f s . ,  pár. Sevilla , ^ á f  b.
B i lb a o , f  á f  d. Valencia , par á ¿  d.
Cádiz, i  á par b. Zaragoza, id.

Descuento de le tras , á 6  por 100 al año.

ER R A TA .

En la Gaceta de ayer sábado 9 ,  discurso leido en la aper
tura de la escuela normal de instrucción primaria , en los d ife 
rentes lugares donde se d ice :  Manuel Telenberg, debe leerse: 
Manuel F elen berg ,

ANUNCIOS. T;

L T  ABTENDO.SE quedado muchas personas sin poder pon cu r -  
f* ; 'semana pasada a ver ja expolicion de labores y ob -
jetós ‘primófosos cedidos á beneficio de lós niuos exp ósitos,^  
habiéntfosé auirientadó é l número de aquellas labores con qtFas 
vi rías ofrecidas con igual fin piadoso,voÍVera á estar abierta 
dicha eoepodeion por solo pl termino de dos (íiasl que ser|n 
el Ü  y 12 dél eón iente; por cuantc) en el sábado inmediato ha 
de celebrarse el Concierto ‘gn que se han de rifar lô s mencioná- 
dós objetos. ' 7 | . : ]

Los billetes asi para ja expos ícióncoino parav et copcigpfo 
sé despáchárán en éf palacio de ViÍIáheraiosa en los djas men
cionados. ' ' ' ;

D I O R A M A .

Éstáhiécíiniéñtó de i in  |énevb: ''bdtéYátaenté nuevo en Espa
ña situado á la entrada de j a  calle de lq A lam eda, iuuto a  w 
fabrica jifatefía de Mártínéz , én °eÍ qúe se ve por a h o r a / ,

' E í  surifuóso'móriast'erio del Escpfifd. t *
E l  coró c o n :su bellísima iglésiá ,  en la  que ŝe oye el ó r g ^  

no con un singular ‘efecto. '
E l  pan t é ó i idé tos Reyes Cá tdlicí>s ilúm i nado.
L a  iglesia de Áfócha con su imagén y banderas.
E l  coró dé cápuchinós^de ífóiná con toda su cfornuriídad.! * 
E u á  ábierfo todos losMíás ^esdé’ fas diez dé íá̂  mañana has

ta 1ás ciñeo ¡de lá tarde. ' ‘ y / r
Y a  que tanto ha  llamado la atención la vista de lá Tierra 

S a n ta , áñimadá con él móvimiénto de lá luna y  nubes' que se 
eleván sobre el horizonte á la salida d eL sol , y  j íó r  la afluencia 
dé géntes y gánádos'qué se veri andar por los carril nos hacia el 
portal de Bfeléri, se* ha dispuesto éririquecer este cuadro h a 
ciendo pasar la brillante comitiva y séquito de los Reyes que se 
verán postrados adorando al Niño Dios recien nacido , á quien 
déóúárido ért cuándo tocarán y cantarán villancicos los pas- 
torcillos, cuyos cántós y órgano se oirán también eu la iglesia 
dél Escorial.

L a  eutrada á 8  rs. y 4  los niños.


